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MARTES, 14 DE MARZO DE” 1978 

SUPERINTENDENCI£ ¿? 
DE COMPAÑIAS 

ULTIMAS NOTICIA 
TU1 Y FOO UU UUIBU UE LUTO y asi 

más pertinentes, demando solidaria. 
«mente en juicio ejecutivo a ANGEL 
MARÍA AVILA MENA Y CESAR 

7 _ AVILA MENA, en las calidades indi- 
¡/ EXTRACTO DE LA ESCRITURA P EC 

- BLICA DE CONSTITUCION DE L 
zadas, para que en sentencia se les 
soídene al pago del capital, los in- 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDA y [reses de la mora y las costas proce- 

LIMITADA DENOMINADA “SOCIEDA f- 
TEXTIL GUANGOPOLO C. LTDA.” 

1.— La compañía se constituyó € 
la ciudad de Quito, el 3 de febrel 

de 1978. por Escritura Pública cele 
brada ante el Notario Décimo Sépti 
mo del cantón Quito. Dicha consti 
tución ha sido aprobada por el seño 
Superintendente de Compañías, me 
diante Resolucion número 3907 de 1' 
de marzo de 1978 

2= Los socios cue conforman | 

compañía son los señores: Francis 
co Esquerre Teulade. casado, frar 

cés: Matías Pocr Poch, casado, chi 

leno; Matias Poch Maudier, solterc 

chileno; y doctor Gustavo Romero Ar 

teta, casado. ecuatoriano. Todos so: 
domiciliados en la ciudad de Quitc 

3— La compañía se denominar 

“SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOL' 
C. LTDA “* 

4.— Objeto social: instalación : 
mantenimiento de una planta indus 

trial que se dedicará a la hilanderí: 

y tejeduría en algodon. con todas su: 

transformaciones. »u comercializació: 

y distribución 

5.— Domicilio. Quito. 

6.— Plazo de duración: veinticin: 

(25) años. 
7.— Capital social: DOSCIENTO 

MIL SUCRES ($ 200.000.00), dividid 
en doscientas participaciones de U' 

MIL SUCRES (3 1.000,00) de valo 
cada una. 

8.— Integración de capital: Se he 
lía integramente suscrito y se pag 
en numeraro el cintuenta por Cien 

to; el saldo se pagará en el plazo di 

doce meses. 

0.— Forma de administración y re 
presentación legal: La compañía se 

rá gobernada por la Junta Generr 
de Socios y administrada por el Pre 
sidente y el Gerente, quien será el 
representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consi- 
guientes. 

Quito. a 10 de marzo de 1978 
Germán Carrión A., 

SECRETARIO GENERAL, 

ales, en las que se incluirán los ho- 
orarios de mi abogado. 
Ofrezco reconocer abonos parciales 

ue se justifiquen legalmente. 
La cuantía no excede de diecisiete 

1il sucres, 
Á los demandados Angel M, Avila 

M. y César Avila M, se les citará por 
a prensa de conformidad con el Art 
37 del Código de Procedimiento Civil 
y en mérito a la información suma- 
la que acompaño. 
Recibiré notificaciones en el Estu- 

io Jurídico  '““LARREATEGUI 
JRAUZ'”” ubicado en la calle Santa 
risca N9 259, tercer piso, Ofc. 3-D 

: esta ciudad de Quito. 

Dr. Marcelo Aráuz Alvarez. 

Dr. Hernán Larreátegui Y., 
Matrícula 1154, 

RAZON:— Comparada con su origi 
d, son iguales. Certifico, Quito, 2 

z febrero de 1978, 
EL SECRETARIO. 

JUZGADO SEGUNDO CANTO 

vAL.— Quito, marzo 9 de 1978. La 
10 a.m. VISTOS: La demanda que añ 
tecede es clara, precisa y reúne los de 
más requisitos legales; en consecuer 
cia los demandados señores Angel Mi 
ría Avila Mena y César Avila Men 
en el término legal de dos días p. 
jsuen lo adeudado 0 propongan €: 
cepciones. En mérito de la  pruet 

testimonial adjunto en la cual se de 

noce el actual domicilio de los d 
mandados señores Angel Mería Av 

Mena y César Avila Mena se dispo 
que la citación a estos se rualice í 

la prensa en uno de los diarios ¡ol 
les de mayor circulación, de con! 
midad con lo dispuesto en el Art, 
del Código de Procedimianto Ci 
Tómese en cuetna el domicilio se 
lado por el actor. Cítese + notifiq 
se. f.) Dra. Raquel Lobato de Sane 
¡Sigue el proveído). 
Lo que llevo a su conocimiento 

ra los fines de Ley, previniéndoie 
la obligación de señalar domicilio 
gal para el efecto. 

EL SECRETARIO, 
Hay una firma ilegible 
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